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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

12 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2019, de corrección de errores de la Reso-
lución de 2 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por la que se convocan pruebas selectivas en el año 2020 para la ob-
tención de los carnés profesionales o certificados de cualificación profesional en
materia de seguridad industrial, de instalador, mantenedor u operador en las ra-
mas que se indican, y de maquinistas y palistas mineros.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 2 de diciembre de 2019, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la que se convocan pruebas selectivas
en el año 2020 para la obtención de los carnés profesionales o certificados de cualificación
profesional en materia de seguridad industrial, de instalador, mantenedor u operador en las
ramas que se indican, y de maquinistas y palistas mineros, publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 298, de fecha 16 de diciembre de 2019.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de las atribuciones con-
feridas, según el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

RESUELVE

Primero

Corregir los errores detectados en la Resolución de 2 de diciembre de 2019, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas:

— Se incluye el Anexo I, adjunto a la presente Resolución.
— Se sustituye el Anexo V, publicado en la página 90 del BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID número 298 por el Anexo V adjunto a la presente Resolución.

Madrid, a 23 de diciembre de 2019.—El Director General de Industria, Energía y Mi-
nas, PS (Orden del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, de 23 de diciembre
de 2019), el Subdirector General de Industria e Inspección, Jorge Iñesta Burgos.
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Página 1 de 2                                                                                                                                                                                                                         Modelo: 164F1

1.- Datos del interesado:

2.- Datos de el/la representante (Rellenar sólo si es distinto de interesado):

3.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática 
� Deseo ser notificado/a por correo certificado (sólo para usuarios no obligados a comunicarse con la administración por vía 

telemática)
Tipo de vía Nombre vía Nº
Bloque Portal Escalera Piso Puerta Localidad
Provincia País C.P

4.- Datos de la convocatoria: 

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2

Nombre Fecha de 
nacimiento Correo electrónico

Dirección Tipo de vía Nombre vía Nº
Bloque Portal Escalera Piso Puerta Localidad
Provincia CP País Teléfono Móvil

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Correo electrónico
Dirección Tipo de vía Nombre vía Nº
Bloque Portal Escalera Piso Puerta Localidad
Provincia CP País Teléfono Móvil

Examen de (categoría y/o especialidad)

Concurre a : � Examen teórico práctico                        � Examen práctico

Teórico aprobado  anterior convocatoria � Fecha aprobación teórico

Datos que se solicitan exclusivamente para el examen de maquinista y palista minero

Tipo maquinaria

� Pala de ruedas (cargadoras y 
excavadoras)      

� Bulldozer y Pala de cadenas

� Volquete y Dumper

� Camión auxiliar

� Retro-excavadora

� Moto-Niveladora

� Motor-traílla

� Mini-cargadora

� Perforadora

� Derribadora

� Otras (indique cuáll)
Nombre de la empresa
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad
Teléfono
Nombre de la explotación donde realiza su trabajo
Dirección de la explotación

Etiqueta del Registro

Solicitud de admisión a examen (carnés y certificados de cualificación profesional)
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Página 2 de 2                                                                                                                                                                                                                    Modelo: 164F1

5.- Documentación requerida:

Documentos que se acompañan a la solicitud

Pasaporte �
Documento liquidación de tasas �
Certificado médico oficial contemplado en el Real Decreto 818/2009 (psicotécnico para 
conductores del Grupo 2) �
Certificado de empresa minera (Anexo V. Sólo para la categoría de maquinista y palista 
minero) �
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la 
correspondiente documentación.

Marcar solo si se opone a 
la consulta y aporta 
documento(*)

DNI/ NIE �
Titulación no universitaria (ESO) �
Carné de Maquinista y Palista Minero (sólo para la categoría de maquinista y palista minero) �

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del art ículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.- Justificante de tasa: 

En …………………….., a……..... de……..…………..… de…………

� Declaro conocer y estar en condiciones de cumplir los requisitos necesarios para comparecer a la prueba selectiva indicada en el apartado 2,
establecidos en las bases de la correspondiente convocatoria, antes de la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales 
en las páginas siguientes.

Número de justificante de tasa Fecha Valor 

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo y Competitividad
Dirección General de Industria, Energía y Minas
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

 - Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

 - Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros

 - Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org

  

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

 - EXAMENES

 En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

 - CONTROL Y GESTIÓN EXAMENES DE CARNET PROFESIONAL. Admisión a exámenes para la obtención de carnés profesionales

  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento., RGPD
6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

 LO 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la CM.

  

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

 Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'.

  

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

 No se realizan.

  

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

 Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

 Periodo indeterminado

 Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición.

  

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

 

  

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos
especiales.

  

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

 Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.
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10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

 Datos de carácter identificativo

  

11. Fuente de la que procedan los datos

 Interesado

  

12. Información adicional.

 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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ANEXO V

CERTIFICADO DE EMPRESAS MINERAS

D. /Dña. ……………………………………………………… con DNI nº …………………… como representante  legal de la 
empresa minera……………………………………………………………………...............………..con CIF nº 
……………………………………. y domicilio social en ……………………………..………………..  calle / 
plaza…………………………………………………………………, localidad……………………………….………, titular de la 
explotación minera a cielo abierto denominada ………………………………………………………… situada en 
………………………………………………………………………. o que realiza trabajos en dicha explotación a cielo abierto 
en los cuales se requiere la aplicación de técnica minera
CERTIFICA:

1.- Que el trabajador D. /Dña……………………………………………………………………………………………  con DNI 

nº.………………………… ha recibido de la empresa minera referida la instrucción necesaria, con un período de prácticas 

y los conocimientos requeridos en el apartado 5.1.1 de la I.T.C. 07.1.03, para poder realizar las pruebas teórico-prácticas 

para la obtención del carné profesional de operador de maquinaria minera móvil en explotaciones y trabajos a cielo en 

la especialidad o especialidades de :

…………………………………………………………...………………………………………………………...……..……………

………………………………………...………………………………………………………….………….

2.- Que el citado trabajador ha sido sometido a examen médico apropiado de conformidad con la ITC 07.1.01 y la 

normativa de prevención de riesgos laborales.

3.- Que dispone de las máquinas citadas anteriormente en la Comunidad de Madrid y las pone a disposición del tribunal 

calificador para la realización de las pruebas teórico-prácticas que se estimen oportunas, siendo conocedor de que el 

incumplimiento de esta condición supondrá la calificación de no apto en dichas pruebas. 

Y para que conste a efectos oportunos, se suscribe el presente certificado, 

En......................................................, a……..... de……..…………..… de………… 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en la página siguiente.

FIRMA REPRESENTANTE EMPRESA MINERA
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

 - Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

 - Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros

 - Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org

  

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

 - EXAMENES

 En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

 - CONTROL Y GESTIÓN EXAMENES DE CARNET PROFESIONAL. Admisión a exámenes para la obtención de carnés profesionales

  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento., RGPD
6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

 LO 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la CM.

  

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

 Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'.

  

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

 No se realizan.

  

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

 Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

 Periodo indeterminado

 Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición.

  

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

 

  

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos
especiales.

  

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

 Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.
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10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

 Datos de carácter identificativo

  

11. Fuente de la que procedan los datos

 Interesado

  

12. Información adicional.

 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos

  

(01/42.649/19)
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